
Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en esta dependencia (1.ª planta, Avda. de Huelva, 6, Badajoz), y soli-
citar la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo establecido por los
artículos 2i), 7a), 11b), 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral (BOE de 11 de abril).

Mérida, a 2 de julio de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 24 de julio de 2009 por el que se hace pública la licitación para la
contratación del servicio de “Organización del segundo Congreso Extremeño
de Prevención de Riesgos Laborales”. Expte.: SE-09/08. (2009082904)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Igualdad y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económico-Presupuestaria
y Contratación.

c) Número de expediente: SE-09/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Organización del segundo Congreso Extremeño de Prevención
de Riesgos Laborales.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Tal y como se indica en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 86.206,90 euros.

Importe del IVA (16%): 13.793,10 euros.

Importe total: 100.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Igualdad y Empleo, Servicio de Gestión
Económico-Presupuestaria y Contratación.

b) Domicilio: Avda. de Extremadura, n.º 43.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 005973/924 005985.

e) Fax: 924 005934.

Asimismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación en la dirección electró-
nica http://contratacion.juntaextremadura.net

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día de presentación de
ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural a
contar desde el día siguiente a la publicación. Cuando el último día del plazo sea inhá-
bil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.      

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. 

Sobre 1: Documentación administrativa. Deberá incluirse la documentación relaciona-
da en el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares, Cláusula 4, apartado
4.1.2. referida al Sobre 1.

Sobre 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de
un juicio de valor. Deberán incluirse los documentos necesarios para poder valorar los
criterios recogidos en el apartado C.2 de este Cuadro Resumen de Características.

Sobre 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantificables
de forma automática. Además de la oferta económica se incluirán los documentos
necesarios para poder valorar los criterios recogidos en el apartado C.1 de este Cuadro
Resumen de Características.

Los sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación:

— Entidad: Registro General de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de
Extremadura.

— Domicilio: Avda. de Extremadura, n.º 43.

— Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de Variantes: No se admiten.

8.- APERTURAS DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Igualdad y Empleo.

b) Domicilio: Avda. de Extremadura, n.º 43.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá transcurridos dos días desde la fecha límite de
presentación de proposiciones (si fuera sábado pasaría al lunes inmediato posterior),
para la calificación de la documentación presentada por los licitadores en el Sobre 1.
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e) Información: Toda la información referida a dicho procedimiento aparecerá recogida en
la página http://contratacion.juntaextremadura.net

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente Anuncio, serán abonados por el
adjudicatario.

10.- FINANCIACIÓN:

Este suministro está financiado por la Comunidad Autónoma.

Mérida, a 24 de julio de 2009. El Secretario General, MANUEL RUBIO DONAIRE.

• • •

EDICTO de 1 de julio de 2009 por el que se notifica la Resolución de 16 de
junio de 2009, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente sancionador n.º 06/449/09. (2009ED0591)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Montajes de Tuberías Martín, S.L.”, al
haber sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se
notifica la Resolución de fecha 16/06/2009, dictada en el expediente sancionador número
06/449/09, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/449/09.

Acta n.º: I62009000044976(SH).

Fecha de notificación del Acta: 07/05/2009.

Empresa: Montajes de Tuberías Martín, S.L.

DNI o CIF: B06532113.

Domicilio: C/ Hernán Corés, 145.

Localidad: 06700 Villanueva de la Serena (Badajoz).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura,

Acuerda: Imponer a la citada empresa la sanción total de 201 € (doscientos un euros),
propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º
I62009000044976(SH)”.
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